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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA MINUTA 

1. Nombre de la Minuta. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Planeación. 

2. Tema principal de la Minuta. Ingresos y Hacienda. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa ante la Cámara de 

Senadores. 

Sen. Damián Zepeda Vidales  

4. Grupo Parlamentario al que 

pertenece. 
PAN 

5. Fecha de presentación ante la 

Cámara de Origen. 
23 de octubre de 2018. 

6. Fecha de aprobación del 

dictamen en la Cámara de 

Senadores. 

29 de noviembre de 2018. 

7. Fecha de presentación ante la 

Cámara de Diputados. 
04 de diciembre de 2018. 

8. Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 
04 de diciembre de 2018. 

9. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer una agenda estratégica nacional que defina la visión del país con una perspectiva de largo plazo, a un horizonte de 30 años y 

actualizar la Agenda Estratégica Nacional. 

 

 

ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 

 

No. Expediente: M10-1PO1-18 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXIX-D, del artículo 73, en relación con el artículo 26 apartado A, todos de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La minuta cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY DE PLANEACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 1o.- Las disposiciones de esta Ley son de orden público 

e interés social y tienen por objeto establecer: 

I.- a IV.- … 

 

V.- Las bases de participación y consulta a la sociedad, 

incluyendo a los pueblos y comunidades indígenas, a través de sus 

representantes y autoridades, en la elaboración del Plan y los 

programas a que se refiere esta Ley, y 

 

VI.- … 

 

Artículo 3o.- ... 

… 

 

 

 

 

 

 
 

 
… 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

Artículo 5o.- El Ejecutivo Federal elaborará el Plan Nacional de 

Desarrollo y lo remitirá a la Cámara de Diputados del Congreso 

de la Unión para su aprobación, en los plazos previstos en esta 

Ley. En el ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales 

y en las diversas ocasiones previstas por esta Ley, la Cámara de 

Diputados formulará, asimismo, las observaciones que estime 

pertinentes durante la ejecución y revisión del propio Plan. 

 

… 

 

Artículo 6o.- El Presidente de la República informará al 

Congreso de la Unión sobre el estado general que guarda la 

administración pública del país, haciendo mención expresa de las 

acciones y los resultados obtenidos relacionados con la ejecución 

del Plan Nacional de Desarrollo, los Programas Sectoriales y, en 

su caso, los programas especiales, así como lo concerniente al 

cumplimiento de las disposiciones del artículo 2o. Constitucional 

en materia de derechos y cultura indígena. 

 

El contenido de la Cuenta Pública Federal deberá relacionarse, en 

lo conducente, con la información a que alude este artículo, a fin 

de permitir a la Cámara de Diputados su análisis con relación a 

los objetivos y prioridades del Plan Nacional de Desarrollo y de 

los Programas Sectoriales. 

 

 

 

 
 

 
 

 

… 
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Artículo 7o.- El Presidente de la República, al enviar a la Cámara 

de Diputados las iniciativas de leyes de Ingresos y los proyectos 

de Presupuesto de Egresos, informará del contenido general de 

dichas iniciativas y proyectos y su vinculación con el Plan 

Nacional de Desarrollo y sus programas. 

 

Artículo 9o.- ... 

… 

 

El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, dará seguimiento a los avances de las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal en 

el logro de los objetivos y metas del Plan y sus programas, con 

base en el Sistema de Evaluación del Desempeño previsto por la 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

 

… 

 

Artículo 10.- Los proyectos de iniciativas de leyes y los 

reglamentos, decretos y acuerdos que formule el Ejecutivo 

Federal, señalarán las relaciones que, en su caso, existan entre el 

proyecto de que se trate y el Plan y los programas respectivos. 

 

Artículo 13.- Las disposiciones reglamentarias de esta Ley 

establecerán las normas de organización y funcionamiento del 

Sistema Nacional de Planeación Democrática y el proceso de 

planeación a que deberán sujetarse las actividades conducentes a 

la formulación, instrumentación, control y evaluación del Plan y 

los programas a que se refiere este ordenamiento. 

 

 

 
 

Artículo 9o.- ... 

… 

 

 
 

… 
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Artículo 14.- ... 

 

I.- … 

 

II.- Elaborar y someter a consideración del Presidente de la 

República, el proyecto de Plan Nacional de Desarrollo, tomando 

en cuenta las propuestas de las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal y, en su caso, de los órganos 

constitucionales autónomos y de los gobiernos de las entidades 

federativas, así como los planteamientos que deriven de los 

ejercicios de participación social incluyendo a los pueblos y 

comunidades indígenas y a las personas con discapacidad en 

términos de la Ley General para la Inclusión de las Personas con 

Discapacidad; 

 

III.- … 

 

IV.- Cuidar que el Plan y los programas que se generen en el 

Sistema, mantengan congruencia en su elaboración y contenido; 

 

 

 

 

V.- … 

 

VI.- … 

 

 

 

 

 

Artículo 14.- ... 

 

I.- … 

 

 
 

 

III.- … 

 

 
 

V.- … 

 

VI.- … 
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VII.- Definir los mecanismos para que verifique, periódicamente, 

la relación que guarden los presupuestos de las diversas 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 

así como los resultados de su ejecución, con los objetivos y 

prioridades del Plan y sus programas, así como para adoptar las 

adecuaciones a los programas respectivos que, en su caso, resulten 

necesarias para promover el logro de sus objetivos, y 

 

VIII.- … 

 

Artículo 15.- ... 

 

I.- Participar en la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo, 

respecto de la definición de las políticas financiera, fiscal y 

crediticia; 

II. Proyectar y calcular los ingresos de la Federación y de las 

entidades paraestatales, considerando las necesidades de recursos 

y la utilización del crédito público, para la ejecución del Plan y los 

programas; 

III.- Procurar el cumplimiento de los objetivos y prioridades del 

Plan y los programas, en el ejercicio de sus atribuciones de 

planeación, coordinación, evaluación y vigilancia del Sistema 

Bancario. 

IV.- Verificar que las operaciones en que se haga uso del crédito 

público prevean el cumplimiento de los objetivos y prioridades 

del Plan y los programas; y 

V.- Considerar los efectos de la política monetaria y crediticia, así 

como de los precios y tarifas de los bienes y servicios de la 

Administración Pública Federal, en el logro de los objetivos y 

prioridades del Plan y los programas. 

 

 
 

 

VIII.- … 

 

Artículo 15.- ... 
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Artículo 16.- A las dependencias de la Administración Pública 

Federal les corresponde: 

 

I.- Intervenir respecto de las materias que les competan, en la 

elaboración del Plan Nacional de Desarrollo, observando siempre 

las variables ambientales, económicas, sociales y culturales que 

incidan en el desarrollo de sus facultades; 

 

 

II.- a III.- … 

 

IV.- Asegurar la congruencia de los programas sectoriales con el 

Plan, así como con los programas especiales en los términos que 

establezca éste; 

 

V.- … 

 

VI.- Vigilar que las entidades del sector que coordinen, 

conduzcan sus actividades conforme al Plan Nacional de 

Desarrollo y al programa sectorial correspondiente, y cumplan 

con lo previsto en el programa institucional a que se refiere el 

Artículo 17, fracción II; 

 

VII.- a VIII.- … 

 

Artículo 18.- La Secretaría de la Función Pública realizará, en los 

términos de las disposiciones aplicables, el control interno y la 

evaluación de la gestión gubernamental, respecto de las acciones 

que lleven a cabo las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal en el cumplimiento del Plan y los 

programas. 

Artículo 16.- A las dependencias de la Administración Pública 

Federal les corresponde: 

 

I.- Intervenir respecto de las materias que les competan, en la 

elaboración de la Agenda y del Plan Nacional de Desarrollo, 

observando siempre las variables ambientales, económicas, 

sociales y culturales que incidan en el desarrollo de sus 

facultades; 

 

II.- y III.- … 

 

IV.- Asegurar la congruencia de los programas sectoriales con la 

Agenda, el Plan, así como con los programas especiales en los 

términos que establezca éste; 

 

V.- … 

 

VI.- Vigilar que las entidades del sector que coordinen, conduzcan 

sus actividades conforme a la Agenda, al Plan Nacional de 

Desarrollo y al programa sectorial correspondiente, y cumplan 

con lo previsto en el programa institucional a que se refiere el 

Artículo 17, fracción II; 

 

VII.- y VIII.- … 

 

Artículo 18.- La Secretaría de la Función Pública realizará, en los 

términos de las disposiciones aplicables, el control interno y la 

evaluación de la gestión gubernamental, respecto de las acciones 

que lleven a cabo las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal en el cumplimiento de la Agenda, 

del Plan y los programas. 
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Artículo 20.- En el ámbito del Sistema Nacional de Planeación 

Democrática tendrá lugar la participación y consulta de los 

diversos grupos sociales, con el propósito de que la población 

exprese sus opiniones para la elaboración, actualización y 

ejecución del Plan y los programas a que se refiere esta Ley. 

 

 

… 

… 

… 

 

CAPITULO CUARTO 

Plan y Programas 

 

Artículo 21.- El Presidente de la República enviará el Plan 

Nacional de Desarrollo a la Cámara de Diputados del Congreso 

de la Unión para su aprobación, a más tardar el último día hábil 

de febrero del año siguiente a su toma de posesión. 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 20.- En el ámbito del Sistema Nacional de Planeación 

Democrática tendrá lugar la participación y consulta de los 

diversos grupos sociales, con el propósito de que la población 

exprese sus opiniones para la elaboración, actualización y 

ejecución de la Agenda, del Plan y los programas a que se refiere 

esta Ley. 

 

… 

… 

… 

 

CAPITULO CUARTO 

Agenda, Plan y Programas 

 

Artículo 21.- La Planeación del Desarrollo Nacional se llevará a 

cabo atendiendo a lo siguiente:   
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 Sin correlativo vigente 
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Artículo 27.- Para la ejecución del Plan y los programas 

sectoriales, institucionales, regionales y especiales, las 

dependencias y entidades elaborarán sus anteproyectos de 

presupuestos, considerando los aspectos administrativos y de 

política económica, social, ambiental y cultural correspondientes. 

 

Artículo 28.- El Plan y los programas a que se refieren los 

artículos anteriores especificarán las acciones que serán objeto de 

coordinación con los gobiernos de las entidades federativas y de 

inducción o concertación con los grupos sociales interesados. 

 

 

Artículo 30.- Los programas sectoriales, regionales, especiales e 

institucionales deberán ser publicados en el Diario Oficial de la 

Federación, en los plazos previstos por las disposiciones que al 

efecto emita el Ejecutivo Federal. En el caso de los programas 

sectoriales y los especiales que determine el Ejecutivo Federal, 

deberán publicarse dentro de los seis meses posteriores a la 

publicación del Plan. 

 

Artículo 31.- Los programas serán revisados por el Ejecutivo 

Federal en los términos que determinen las disposiciones 

reglamentarias, considerando la participación social, incluyendo 

la de los pueblos y comunidades indígenas, las cuales establecerán 

el procedimiento para, en su caso, realizar las adecuaciones 

correspondientes a éstos. 

 

 

 

 

… 

 
 

Artículo 28.- La Agenda, el Plan y los programas a que se 

refieren los artículos anteriores especificarán las acciones que 

serán objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades 

federativas y de inducción o concertación con los grupos sociales 

interesados. 

 

Artículo 30.- Los programas sectoriales, regionales, especiales e 

institucionales deberán ser publicados en el Diario Oficial de la 

Federación, en los plazos previstos por las disposiciones que al 

efecto emita el Ejecutivo Federal. En el caso de los programas 

sectoriales y los especiales que determine el Ejecutivo Federal, 

deberán publicarse dentro de los seis meses posteriores a la 

publicación de la Agenda y del Plan. 

 

Artículo 31.- La Agenda deberá actualizarse cada diez años, y de 

manera extraordinaria cuando los determine el Ejecutivo Federal, 

proyectándose nuevamente una visión de largo plazo de treinta 

años. Los programas serán revisados por el Ejecutivo Federal en 

los términos que determinen las disposiciones reglamentarias, 

considerando la participación social, incluyendo la de los pueblos 

y comunidades indígenas, las cuales establecerán el 

procedimiento para, en su caso, realizar las adecuaciones 

correspondientes a éstos. 

 

… 
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Artículo 32.- Una vez aprobados el Plan y los programas, serán 

obligatorios para las dependencias de la Administración Pública 

Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

 

 

Conforme a las disposiciones legales que resulten aplicables, la 

obligatoriedad del Plan y los programas será extensiva a las 

entidades paraestatales. Para estos efectos, los titulares de las 

dependencias, en el ejercicio de las atribuciones de coordinadores 

de sector que les confiere la ley, proveerán lo conducente ante los 

órganos de gobierno y administración de las propias entidades. 

 

 

La ejecución del Plan y los programas podrán concertarse, 

conforme a esta ley, con las representaciones de los grupos 

sociales interesados o con los particulares. 

 

Mediante el ejercicio de las atribuciones que le confiere la ley, el 

Ejecutivo Federal inducirá las acciones de los particulares y, en 

general, del conjunto de la población, a fin de propiciar la 

consecución de los objetivos y prioridades del Plan y los 

programas. 

 

La coordinación en la ejecución del Plan y los programas deberá 

proponerse a los gobiernos de las entidades federativas o a los 

órganos constitucionales autónomos, a través de los convenios 

respectivos. 

 

 

 

 

Artículo 32.- Una vez aprobados la Agenda, el Plan y los 

programas, serán obligatorios para las dependencias de la 

Administración Pública Federal, en el ámbito de sus respectivas 

competencias. 

 

Conforme a las disposiciones legales que resulten aplicables, la 

obligatoriedad de la Agenda, del Plan y los programas será 

extensiva a las entidades paraestatales. Para estos efectos, los 

titulares de las dependencias, en el ejercicio de las atribuciones de 

coordinadores de sector que les confiere la ley, proveerán lo 

conducente ante los órganos de gobierno y administración de las 

propias entidades. 

 

La ejecución de la Agenda, del Plan y los programas podrán 

concertarse, conforme a esta ley, con las representaciones de los 

grupos sociales interesados o con los particulares. 

 

Mediante el ejercicio de las atribuciones que le confiere la ley, el 

Ejecutivo Federal inducirá las acciones de los particulares y, en 

general, del conjunto de la población, a fin de propiciar la 

consecución de los objetivos y prioridades de la Agenda, del Plan 

y los programas. 

 

La coordinación en la ejecución de la Agenda, del Plan y los 

programas deberá proponerse a los gobiernos de las entidades 

federativas o a los órganos constitucionales autónomos, a través 

de los convenios respectivos. 
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Artículo 37.- El Ejecutivo Federal, por sí o a través de sus 

dependencias, y las entidades paraestatales, podrán concertar la 

realización de las acciones previstas en el Plan y los programas, 

con las representaciones de los grupos sociales o con los 

particulares interesados. 

 

… 

 

Artículo 40.- Los proyectos de Presupuesto de Egresos de la 

Federación; las iniciativas de las leyes de ingresos, los actos que 

las dependencias de la administración pública federal realicen 

para inducir acciones de los sectores de la sociedad, y la 

aplicación de los instrumentos de política económica, social y 

ambiental, deberán ser congruentes con los objetivos y prioridades 

del Plan y sus programas. 

 

El propio Ejecutivo Federal y las entidades paraestatales 

observarán dichos objetivos y prioridades en la concertación de 

acciones previstas en el Plan y sus programas, con las 

representaciones de los grupos sociales o con los particulares 

interesados. 

 

Artículo 41.- Las políticas que normen el ejercicio de las 

atribuciones que las leyes confieran al Ejecutivo Federal para 

fomentar, promover, regular, restringir, orientar, prohibir, y, en 

general, inducir acciones de los particulares en materia 

económica, social y ambiental, se ajustarán a los objetivos y 

prioridades del plan y los programas. 

Artículo 37.- El Ejecutivo Federal, por sí o a través de sus 

dependencias, y las entidades paraestatales, podrán concertar la 

realización de las acciones previstas en la Agenda, el Plan y los 

programas, con las representaciones de los grupos sociales o con 

los particulares interesados. 

 

… 

 

Artículo 40.- Los proyectos de Presupuesto de Egresos de la 

Federación; las iniciativas de las leyes de ingresos, los actos que 

las dependencias de la administración pública federal realicen 

para inducir acciones de los sectores de la sociedad, y la 

aplicación de los instrumentos de política económica, social y 

ambiental, deberán ser congruentes con los objetivos y prioridades 

de la Agenda, del Plan y sus programas. 

 

El propio Ejecutivo Federal y las entidades paraestatales 

observarán dichos objetivos y prioridades en la concertación de 

acciones previstas en la Agenda, el Plan y sus programas, con las 

representaciones de los grupos sociales o con los particulares 

interesados. 

 

Artículo 41.- Las políticas que normen el ejercicio de las 

atribuciones que las leyes confieran al Ejecutivo Federal para 

fomentar, promover, regular, restringir, orientar, prohibir, y, en 

general, inducir acciones de los particulares en materia 

económica, social y ambiental, se ajustarán a los objetivos y 

prioridades de la Agenda, del plan y los programas. 

 

 Transitorios 
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Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. El Ejecutivo Federal, por única ocasión, deberá 

formular y publicar la Agenda Estratégica Nacional dentro del 

plazo de un año, contado a partir de la entrada en vigor del 

presente Decreto. 

 

Tercero. El Ejecutivo Federal deberá adecuar su reglamentación a 

las disposiciones del presente Decreto en un término de ciento 

ochenta días naturales, contados a partir de su entrada en vigor. 

 

Cuarto. Los Planes y Programas en materia de planeación, 

elaborados y publicados con anterioridad a la entrada en vigor de 

las presentes reformas, en su caso, deberán ser adecuados a los 

términos del presente Decreto, dentro de un plazo de ciento 

ochenta días naturales, contados a partir de que se publique en el 

Diario Oficial de la Federación la Agenda Estratégica Nacional. 

 


